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CONFLICTOS COMERCIALES. Objetivo particular: en esta unidad veremos la explicación de 

los componentes del juicio mercantil primeramente en esta sección de la Antología el alumno 

comprenderá como se compone el juicio ordinario mercantil y como realizarlo. 

Los juicios mercantiles tienen su regulación jurídica en la ley mercantil, pero si esta es omisa 

o reglamenta incompletamente su tramitación, procede la aplicación supletoria de los códigos 

de procedimientos civiles de los estados, tal como lo dispone el artículo 1054 del c. de 

comercio. 

 Artículo 1049.  

Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las controversias que, 

conforme a los artículos 4o., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales. 

Artículo 1054. 

En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los 

términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un 

procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las 

disposiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y en caso de que no regule suficientemente la institución cuya 

supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local respecto 

Los juicios mercantiles que señala la ley, son:  

 JUICIOS ORDINARIOS.   

JUICIOS EJECUTIVOS.  

JUICIOS ESPECIALES. 

Todas las contiendas entre partes que no tengan tramitación especial en las leyes mercantiles 

se ventilarán en juicio ordinario. El juicio ordinario mercantil se divide en cuatro periodos o 

fases y son: 

1.- Etapa postuladora o de fijación de la Litis. 

2.- Etapa probatoria  

3.- Alegatos 

4.- Sentencia. 
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El código de comercio es omiso aún con las reformas, en señalar cuales son los requisitos que 

debe contener el escrito de la demanda, ello no significa que no haya requisitos, puesto que 

en la especie se tiene aplicación supletoria lo que señala al respecto el Código de 

procedimientos civiles del estado en el artículo 331 y que señala los requisitos que debe 

contener la demanda y que son: 

 El nombre del tribunal ante el que se promueve, 

 Nombre del actor y del demandado. 

 Los hechos en los que el actor funda su petición narrándolos sucintamente, con 

claridad y precisión de tal manera que el demandado pueda producir su contestación 

y defensa.  

  Los fundamentos de derecho. Lo que se pide, designándolo con exactitud en términos 

claros y precisos.  

  Debe cuidarse que la demanda no sea oscura irregular puesto que de ser así el juez 

debe pronunciar un auto preventivo indicándole al actor los defectos de la demanda en 

forma concreta, para que corrija esta, los que deberá hacerlo en un término de tres 

días, atendiendo lo dispuesto en la fracción VIII DEL ARTÍCULO 1079 DEL Código de 

comercio. 

 

Al respecto es necesario precisar si se está siguiendo un juicio atendiendo a lo 

señalado en la ley mercantil para el procedimiento antes de las reformas de mayo de 

1996 o con posterioridad a estas. Puesto que los documentos que se acompañaran a 

la demanda en uno y otro supuesto difieren. 

sí es antes de reformas, solo se acompañarán a la demanda el 4 documento o 

documentos con los que se acredite la personalidad que tiene el litigante se presente 



 

a juicio, en caso de 42 tener representación legal de una persona o corporación, o 

cuando el derecho que reclame provenga de habérselo trasmitido por otra persona. El 

poder que acredite la personalidad del acreedor cuando este intervenga. Y una copia 

de papel común del escrito y los documentos. Ahora con las reformas, se acompañan 

al escrito de demanda los siguientes documentos: Los relativos a acreditar la 

personalidad, cuando se comparece a nombre de otro. Los documentos en los que el 

actor funde su acción. 

 

La apertura del juicio a prueba requiere de una manifestación de la potestad del juez, 

es decir, dicta un auto mediante el cual ordena que el juicio se abra a prueba. 

 El término de prueba se fijará a petición de parte o de oficio, en los juicios ordinarios 

mercantiles el juez tiene la facultad discrecional de abrir el juicio a prueba. Así como 

para cuantificar los días que le corresponden a ese periodo probatorio. 

PRORROGA DEL TERMINO DE PRUEBA  

En los juicios ordinarios mercantiles el término de prueba será hasta por cuarenta días. El 

término para la recepción de las pruebas puede ser ordinario o extraordinario. Es ordinario el 

que se concede para `producir probanzas dentro de la entidad federativa en que el litigo se 

sigue. Es extraordinario el que se otorga para que se reciban pruebas fuera de ella, ya sea 

dentro o fuera del país. El término ordinario de prueba que el Juez fija es susceptible de 

prorrogarse. 

TERMINO EXTRAORDINARIO DE PRUEBA. 

 El termino extraordinario de prueba solo se concederá cuando las pruebas se tengan que 

desahogar en distinta entidad federativa de aquella en que se sigue el juicio o del país: el 

término extraordinario de prueba es de 60 días cuando las pruebas vayan a recibirse en el 

país y de 90 días cuando sea fuera de éste 

En el área de Derecho, se denomina como medios probatorios a todos los métodos de 

recolección de pruebas que se utilizan en una corte.  

El juez dictamina su sentencia dependiendo de si las pruebas son concluyentes o no para el 

acusado. Su objeto es verificar los hechos o afirmaciones de un caso jurídico. Los medios 

probatorios contienen condiciones de prueba, que son las actividades entre el juicio 

involucrados, e incluye documentos, testigos y juramentos. Los medios probatorios permiten 

al juez o el magistrado determinar el veredicto sobre acusado, por lo que, sin los estatutos de 



 

los artículos del CPC para revisar la originalidad, 47 validez y certificación de los medios 

probatorios se puede dictaminar la culpabilidad o inocencia errónea de los demandados. 

Pruebas en particular.  

Artículo 1211.- La confesión puede ser judicial o extrajudicial.  

Artículo 1212.- Es judicial la confesión que se hace ante juez competente, ya al contestar la 

demanda, ya absolviendo posiciones.  

Artículo 1213.- Se considera extrajudicial la confesión que se hace ante juez incompetente. 

 Artículo 1214.- Desde los escritos de demanda y contestación a la demanda y hasta diez días 

antes de la audiencia de pruebas, se podrá ofrecer la de confesión, quedando las partes 

obligadas a declarar, bajo protesta de decir verdad, cuando así lo exija el contrario. Es 

permitido articular posiciones al procurador que tenga poder especial para absolverlas, o 

general con cláusula para hacerlo.  

Artículo 1215.- Las personas físicas que sean parte en juicio, sólo están obligadas a absolver 

posiciones personalmente, cuando así lo exija el que las articula, y desde el ofrecimiento de la 

prueba se señale la necesidad de que la absolución deba realizarse de modo tan personal, y 

existan hechos concretos en la demanda y contestación que justifiquen dicha exigencia, la que 

será calificada por el tribunal para así ordenar su recepción. En caso contrario la absolución 

se hará por el mandatario o representante legal con facultades suficientes para absolver 

posiciones.  

Artículo 1216.- El mandatario o representante que comparezca a absolver posiciones por 

alguna de las partes, forzosamente será conocedor de todos los hechos controvertidos propios 

de su mandante o representado, y no podrá manifestar desconocer los hechos propios de 

aquel por quien absuelve, ni podrá manifestar que ignora la respuesta o contestar con 

evasivas, ni mucho menos negarse a contestar o se abstenga de responder de modo 

categórico en forma afirmativa o negativa, pues de hacerlo así se le declarará confeso de las 

posiciones que calificadas de legales se le formulen, toda vez que el tribunal bajo su 48 

responsabilidad debe considerar a dicho mandatario o representante legal, como si se tratara 

de la misma persona o parte por la cual absuelva las posiciones. Desde luego que  

 



 

comparezca a absolver posiciones después de contestar afirmativa o negativamente, podrá 

agregar lo que a su interés convenga. 

 Artículo 1217.- Tratándose de personas morales, la absolución de posiciones siempre se 

llevará a efecto por apoderado o representante, con facultades para absolver, sin que se pueda 

exigir que el desahogo de la confesional se lleve a cabo por apoderado o representante 

específico. En este caso, también será aplicable lo que se ordena en el artículo anterior. De 

los Instrumentos y Documentos  

Artículo 1237.- Son instrumentos públicos los que están reputados como tales en las leyes 

comunes, y además las pólizas de contratos mercantiles celebrados con intervención de 

corredor y autorizados por éste, conforme a lo dispuesto en el presente Código. 

 Artículo 1238.- Documento privado es cualquiera otro no comprendido en lo que dispone el 

artículo anterior.  

Artículo 1239.- Siempre que uno de los litigantes pidiere copia o testimonio de parte de un 

documento o pieza que obre en los archivos públicos o en los libros de los corredores, el 

contrario tendrá derecho de que a su costa se adicione con lo que crea conducente del mismo 

documento. 

 Artículo 1240.- Los documentos existentes en partido distinto del en que se siga el juicio, se 

compulsarán a virtud de exhorto que dirija el juez de los autos al del lugar en que aquellos se 

encuentren.  

Artículo 1241.- Los documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los 

interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se 

tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. 

Puede exigirse el reconocimiento expreso si el que los presenta así lo pidiere; con este objeto 

se manifestarán los originales a quien deba reconocerlos y se le dejará ver todo el documento, 

no sólo la firma. 49  

Artículo 1242.- Los documentos privados se presentarán en originales, y cuando formen parte 

de un libro, expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que señalen los 

interesados. 

Terminada la etapa probatoria, se sigue a la etapa de alegatos, antes de reformas, una vez 

que concluía el término de prueba se procedía a realizar la publicación de probanzas la que 



 

se puede efectuar no obstante que existan pruebas pendientes de desahogar, pero en este 

caso el juez puede mandarlas concluir, notificando de ello a las partes. 

 Esto será en un procedimiento mercantil sin reformas 10 días. En la publicación de probanzas 

las partes deberán formular sus alegatos, cada parte tiene el término legal de diez días para 

ello. Transcurrido ese término a solicitud de parte, debe citarse a las partes para oír sentencia. 

52 concluye la actividad de estas dentro del proceso y queda la causa en manos del juez para 

que este realice el acto fundamental de sentenciar. 

 

En ese sentido, se concluye que si no se presenta la planilla de liquidación en el momento 

preciso a que se refiere el citado artículo, es decir, al promover la ejecución, precluye el 

derecho de hacerlo, por falta de realización del acto necesario en el momento procesal 

oportuno. Sin que lo anterior sea óbice para que el vencedor pueda volver a solicitar la 

liquidación, mientras no haya concluido el término de la prescripción, pues su derecho para 

ello no se afecta por la preclusión, sino por la prescripción. Ahora bien, una vez establecida la 

necesidad de exhibir la planilla, so pena de que opere la preclusión, esta Sala estima que en 

atención a la severidad de semejante consecuencia, es menester que el juez, en uso de sus 

poderes de ordenar el proceso y sin que signifique desequilibrarlo a favor de ninguna de las 

partes sino tan sólo el de proveer adecuadamente para el eficaz y pronto desarrollo del 

procedimiento de ejecución, prevenga al promovente de la ejecución a que exhiba la planilla, 

por el término genérico de tres días previsto en el artículo 1079, fracción III, del Código de 

Comercio, bajo el apercibimiento de que de no cumplir se tendrá por precluido su derecho a 

exhibir el documento en cuestión. 

 

 


